
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXTCO

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE tA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCURADU RfA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A
LOS ANIMALES

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría tuvo comunicaci on mediante correo electrónico con la persona denuncian te del expediente
citado al rubro, qu¡en manifestó lo sigu¡ente.

que deseo desistir me de lo den

) Muchos grocios po, ,, ot"nción y el seguimiento ol osunto. Le escribo el presenteporo inforr¡q¡!¿??unc¡o que presenté en el expediente PAOT-2022_5779_s.PA

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado enAvenida de ras Fuentes, número r93, coronia Jardines aet eearegar, ntcardía Arvaro obregón.
Al respecto' la Ley de Protección.a los Animales de la ciudad de Méxlco en su artículo 24 señala que se consideranactos de ma ltrato' cualqu¡er hecho u omisión que fuJ. "."ri"r.,' a"ror, sufrimiento, poner en peligro la vida deranimal o que afecte su bienestar, privarlo de aiie, ruz, rriranto, agua, espac¡o, abrigo contra ra intemperie,cuidados médicos requeridos y aroj"m¡unto .¿".r"-iolloij" iu urr..,..

"*

Exped ¡ente: P AOT -2022-57 7 I -SP A-4329

No.Fol¡o:PAor-0s-300/200-il 6 Z 4 g -2022

RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 3 I oel 2022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y det
ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,2r,27 nracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en los exped¡entes número PAol-2022-577g-SpA-4329 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:----
ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron delconocimiento de esta autoridad,
los s\guientes hec hos: (,..) El mottroto del que es objeto un ejemplor conino el cuol no cuenta con resguordo contro lo
intemperie yo que se encuentrc en lo ozoteo odemás que lo golpeon ounado o que se desconoce s¡ cuento con
alimento.(...) [hechos que t¡enen lugar en Aven¡da de las FuÁntes, número 1g3, colonia Jardines del pedregal,
Alcaldía Álvaro Obregónl (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos ls Bls 4 y 25 de.la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; así como
como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integraJo con motivo de lapresente denuncia.

ANALISTS DE LA INFoRMActÓN Y DIsPosIcIoI{Es JuRIDtcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial conforme a lo establec¡do en los artículos ll fracciónI y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de Méx¡co, es autor¡Jad en materia deb¡enestar animal; por lo que admitió a investigación denuncia ciudadana.

Eienestar Animal

f(.

M€dell¡h 202, p¡so4, cotoni¿ Roma Norte
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Alcaldía Cuauhtérñoc, C.p. 06700, C¡udad de Méx¡coTel.5265 O78O ext 12011
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Exped iente: PAoT-2022-57 7 9 -sP A-4329

No. Folio: PAOT-05-300/200tr -2022

que logré locolizdr o los dueños del perrito y se comprometieron o mejoror los cond¡ciones de vido. (sic)

(...).

Es por [o anter¡or, que esta Entidad se encuentra ¡mpos¡b¡l¡tada para continuar con la investigación, por [o que de

conformidad con el artículo 27 fracci'n lV de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, se da por concluida la investigac¡ón de la denuncia c¡udadana, por el

desistimiento expreso por la persona denunc¡ante.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓI'I

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, mediante
' correo electrónico, la persona denunc¡ante, manifestó eldesistimiento de [a ¡nvestigación debido a que los

hechos que mot¡varon su denuncia dejaron de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y aI

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la m¡sma se

em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en e[ ámbito

de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:::::"'T.::.::i.:::Y:i.::.'.:.. REsuELvE----

pRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción V'i,

de la Ley Orgániia de la procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.--------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

ffnCgnO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante -----
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Así to proveyó y firma la

Bienestar a los Animales d

fundamento en los artícul

de la Ley Orgánica de la P

51 fracción Xxll de su Regl

Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental' de Protección y

e ta piocuraduría Ambientaty del ordenamiento Territoriat de la ciudad de México, con

oii tracc¡ones tv y xll, 6 frac¿ión lll, 15 BIS 4 fracciones I y x' 21' 27 fracc¡ón lll' 30 BIS 2

rocuraduría Ambiántaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México; así como

.(.{p:r:,¡,;5

C.c.c...9. Lic. Í 'l'nr 
Boy T¡mborI'tl' Procuradora Ambiental y del Ordenamieñto Territorial de la CDMX PaT¡ su superior conoclmieñto

Medellln 202, piso 4, cotonia Roma Noñe 
.
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